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ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
   
 

 
En Móstoles (Madrid), a 21 de abril de 2026. 
 
 
  

Siendo las 09:52 horas, se reúnen en primera convocatoria de la sesión ordinaria, 

debidamente convocada, en el Salón de Plenos del Ayuntamiento de Móstoles, los Sres. 

Asistentes que abajo se relacionan, y que forman la Mesa de Contratación, para el estudio y 

debate de los asuntos comprendidos en el orden del día de la convocatoria de la sesión. 

 
 

SRES. ASISTENTES.  
 
 

 

 

PRESIDENTE: 
 
 

D. JULIO MONTERO GONZÁLEZ. 
 

 
VOCALES: 
 

D.  ADRIÁN GONZÁLEZ ROPERO. 

D.  IGNACIO ALONSO PÉREZ.  

 
SECRETARIO: 
 
 
 

D. RAMIRO MOLINA PRADOS GARCÍA 
 

 
INVITADO: 
 

D. JUAN JOSÉ CASTRO LEITÓN (GRUPO MUNICIPAL VOX). 
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ORDEN DEL DÍA 

 

1. EXAMEN Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LAS ACTAS DE LA SESIÓN 

ORDINARIA DEL 14 DE ABRIL DE 2026; LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL 13 DE 

ABRIL; Y LA SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE DEL 16 DE ABRIL DE 2026. 

2. LECTURA INFORME DEL SOBRE O ARCHIVO ELECTRÓNICO ÚNICO 

(DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA, OFERTA ECONÓMICA Y OTROS CRITERIOS 

EVALUABLES MEDIANTE FÓRMULA), CON PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN, EN EL 

PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO PARA LA CONTRATACIÓN DE LOS 

SERVICIOS DE CURSOS Y TALLERES DEL ÁREA DE IGUALDAD ADSCRITA A LA 

CONCEJALÍA DE JUVENTUD, FAMILIA, IGUALDAD Y COOPERACIÓN, POR LOTES 1 

AL 6.  EXPTE. C/048/CON/2025-291. 
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1. EXAMEN Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LAS ACTAS DE LA SESIÓN 

ORDINARIA DEL 14 DE ABRIL DE 2026; LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL 13 DE 

ABRIL; Y LA SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE DEL 16 DE ABRIL DE 2026. 

 

- En sesión no pública. 
 

 Examinadas las actas, de la sesión ordinaria del 14 de abril de 2026; la sesión 

extraordinaria del 13 de abril; y la sesión extraordinaria y urgente del 16 de abril de 2026; las 

mismas resultan aprobadas por unanimidad. 

2. LECTURA INFORME DEL SOBRE O ARCHIVO ELECTRÓNICO ÚNICO 

(DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA, OFERTA ECONÓMICA Y OTROS CRITERIOS 

EVALUABLES MEDIANTE FÓRMULA), CON PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN, EN EL 

PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO PARA LA CONTRATACIÓN DE LOS 

SERVICIOS DE CURSOS Y TALLERES DEL ÁREA DE IGUALDAD ADSCRITA A LA 

CONCEJALÍA DE JUVENTUD, FAMILIA, IGUALDAD Y COOPERACIÓN, POR LOTES 1 

AL 6.  EXPTE. C/048/CON/2025-291.  

 - En sesión no pública. 

 

El Presidente de la Mesa, procede a la lectura del informe técnico del sobre o archivo 

electrónico único relativo a la oferta económica y otros criterios evaluables mediante fórmula, 

de las cuatro licitantes admitidas, emitido por la Técnico de Igualdad, de la Concejalía de 

Juventud, Familia, Igualdad y Cooperación, fechado digitalmente el 15 de abril de 2026, cuyo 

resumen es el siguiente:  
 

“La Mesa de Contratación, en sesión ordinaria de fecha 17 de marzo de 2026, procedió a la apertura 
del Sobre o Archivo Electrónico Único (Documentación Administrativa y Oferta Económica) del 
Procedimiento Abierto Simplificado para la Contratación del Servicio para la realización de “Cursos y 
Talleres del Área de Igualdad adscrita a la concejalía de juventud, Familia, Igualdad y Cooperación”: 
 

Las entidades licitantes admitidas fueron las siguientes: 
 

 ASOCIACIÓN ESLABÓN INICIATIVAS DE PROMOCIÓN DE EMPLEO – CIF: G80980584 
 

 MAINJOBS INTERNACIONAL EDUCATIVA Y TECNOLÓGICA, S.A. – CIF: A92909068 
 

 PEBETERO SERVICIOS Y FORMACIÓN, S.L. – CIF: B10369460 
 

 TEC. SALUD Y SOCIAL, SLU – CIF: B09822974 
 

Las cuatro empresas licitadoras interesadas aportaron la documentación y oferta económica requerida 
por los medios admitidos y en plazo. 
 

(…) 
 

Se observa que no se aprecian valores en presunción de anormalidad o desproporcionados. 
 

(…) 
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La puntuación total para cada una de las empresas licitantes por lote es la que se recoge a continuación: 
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1. En los supuestos de empate se estará a la dispuesto en el art. 147 de la LCSP. Al no haber 

supuesto de empate entre las ofertas presentadas, no se aplica el mencionado artículo. 
 

Por lo que, a juicio de la Técnica que suscribe bajo mejor criterio, considerando la propuesta por lote 
que ofrece la mejor relación calidad-precio de aquellas presentadas por las entidades licitantes:  
 

Se PROPONE: 
 

La adjudicación del Contrato de Servicios para la realización de “Cursos y Talleres del Área de Igualdad 
adscrita a la Concejalía de Juventud, Familia, Igualdad y Cooperación” (Expediente de contratación: 
C/048/CON/2025-291), respecto a los lotes que lo integran a la entidad y por valor de: 

 

LOTE ÁREAS DEL CURSO/TALLER 
PROPUESTA 

DE ADJUDICACIÓN 
IMPORTE 

OFERTADO 

1 DESARROLLO PERSONAL 

PEBETERO SERVICIOS 
Y FORMACIÓN, S.L. 
CIF: B10369460 

 

12.438,30 € 

2 SALUD, CUERPO Y MENTE 6.923,27 € 

3 CORRESPONSABILIDAD FAMILIAR 5.785,25 € 

4 COMPETENCIA DIGITAL 2.588,14 € 

5 ACCESO AL EMPLEO EN IGUALDAD 15.330,93 € 

6 OCIO Y TIEMPO LIBRE 1.712,74 € 

 
Visto el meritado informe técnico relativo a la oferta económica y otros criterios 

evaluables mediante fórmulas, del presente procedimiento, los miembros de la Mesa de 

Contratación, por unanimidad, acuerdan, en primer lugar, su toma en consideración, 

haciéndolo, en consecuencia, suyo; en segundo lugar,  ordenar en sentido decreciente las 

proposiciones admitidas , procediéndose, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

150.2, de la LCSP a seguir el orden decreciente de las ofertas presentadas del Lote 1 al 6, en 

caso de que la primera no cumplimente el requerimiento previo de la documentación preceptiva; 

en último lugar, la adjudicación en favor de la proposición presentada por la mercantil 

PEBETERIO SERVICIOS Y FORMACIÓN, S.L., según lo establecido en la Cláusula 14ª del 

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, conforme a la oferta presentada: 

 
LOTE 1: DESARROLLO PERSONAL LOTE 2: SALUD, CUERPO Y MENTE LOTE 3: 

CORRESPONSABILIDAD FAMILIAR LOTE 4: COMPETENCIA DIGITAL LOTE 5: ACCESO 

AL EMPLEO EN IGUALDAD LOTE 6: OCIO Y TIEMPO LIBRE. 

1. Oferta económica - Baja económica: 11% 

2. Criterios técnicos objetivos comunes a todos los lotes:  
 

Compromiso de la empresa licitadora de poder realizar una única jornada de 3 horas con 

las familias de las personas que participen en los talleres, dirigida al alumnado de cada 

taller (máximo 10 puntos):  
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X SÍ OFRECE realizar una única jornada de 3 horas con las familias de las personas 

que participen en los talleres 

NO OFRECE realizar una única jornada de 3 horas con las familias de las personas que 

participen en los talleres 

Compromiso de la empresa licitadora de ofrecer una conferencia, dirigida al alumnado de 

cada taller. Por cada conferencia, 5 puntos hasta un máximo de dos conferencias (máximo 

10 puntos): 
 

X OFRECE dos conferencias 

OFRECE una conferencia 

NO OFRECE ninguna conferencia 

Compromiso de la empresa licitadora de ofrecer una proyección de película, dirigida al 

alumnado de cada taller. Por cada proyección de película, 5 puntos hasta un máximo de 

dos proyecciones de películas (máximo 10 puntos):  
 

X OFRECE dos proyecciones de películas 

OFRECE una proyección de película 

NO OFRECE ninguna proyección de película 

Compromiso de la empresa licitadora de ofrecer una conferencia, dentro de la 

programación de los Días Internacionales: 8 de marzo, 28 de junio, 23 de septiembre y 25 

de noviembre. Por cada conferencia, 5 puntos hasta un máximo de dos conferencias 

(máximo 10 puntos):  
 

X OFRECE dos conferencias 

OFRECE una conferencia 

NO OFRECE ninguna conferencia 

Compromiso de la empresa licitadora de ofrecer una proyección de película, dentro de la 

programación de los Días Internacionales: 8 de marzo, 28 de junio, 23 de septiembre y 25 

de noviembre. Por cada proyección de película, 5 puntos hasta un máximo de dos 

proyecciones de películas (máximo 10 puntos): 
 

X OFRECE dos proyecciones de películas 

OFRECE una proyección de película 

NO OFRECE ninguna proyección de película 

Compromiso de la empresa licitadora de ofrecer una exposición, dentro de la programación 

de los Días Internacionales: 8 de marzo, 28 de junio, 23 de septiembre y 25 de noviembre. 

Por cada exposición, 5 puntos hasta un máximo de dos exposiciones (máximo 10 puntos):  
 

X OFRECE dos exposiciones 

OFRECE una exposición 

NO OFRECE ninguna exposición 
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ASUNTOS POR URGENCIA 
 

3. CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DEL CUMPLIMIENTO 

DE LOS REQUISITOS PREVIOS A QUE SE REFIEREN LOS ARTÍCULOS 140 Y 141 LCSP 

DE LA DOCUMENTACIÓN APORTADA, POR EL ADJUDICATARIO PROPUESTO GRAY 

LOTUS, S.L., EN EL PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD POR 

EXCLUSIVIDAD, PARA LA CONTRATACIÓN PRIVADA DE LA REPRESENTACIÓN 

ARTÍSTICA DEL CONCIERTO DEL GRUPO “LA PEGATINA” A CELEBRAR EN LA 

FIESTAS DEL 2 DE MAYO 2026.  EXPTE. C/71/CON/2026-067. 
 

- En sesión no pública. 
 

 El Presidente de la Mesa procede a la apertura electrónica en la Plataforma del 

Sector Público, del sobre relativo al requerimiento de documentación previa a la 

adjudicación. La Mesa califica la documentación de conformidad con lo dispuesto en la 

Cláusula 21ª del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, del licitador propuesto 

como adjudicatario GRAY LOTUS, S.L., considerándola como COMPLETA. 

4. CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DEL CUMPLIMIENTO 

DE LOS REQUISITOS PREVIOS A QUE SE REFIEREN LOS ARTÍCULOS 140 Y 141 LCSP 

DE LA DOCUMENTACIÓN APORTADA, POR EL ADJUDICATARIO PROPUESTO 

PRODUCCIONES Y EVENTOS NO LIMIT, S.L.U., EN EL PROCEDIMIENTO NEGOCIADO 

SIN PUBLICIDAD POR EXCLUSIVIDAD, PARA LA CONTRATACIÓN PRIVADA DE LA 

REPRESENTACIÓN ARTÍSTICA DEL GRUPO “PLATINUM MUSIC EXPERIENCE” A 

CELEBRAR EN LAS FIESTAS DEL 2 DE MAYO DE 2026. EXPTE. C/71/CON/2026-078. 
 

- En sesión no pública. 
 

 El Presidente de la Mesa procede a la apertura electrónica en la Plataforma del 

Sector Público, del sobre relativo al requerimiento de documentación previa a la 

adjudicación. La Mesa califica la documentación de conformidad con lo dispuesto en la 

Cláusula 21ª del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, del licitador propuesto 

como adjudicatario PRODUCCIONES Y EVENTOS NO LIMIT, S.L.U., considerándola como 

COMPLETA. 

 

 

No habiendo más asuntos que tratar, por el Sr. Presidente se levanta la sesión, siendo 

las 10:02 horas, extendiéndose de la misma la presente acta, de lo cual, yo, el Secretario, 

doy fe.  

 

Vº.Bº. DEL PRESIDENTE, 
 
 
 
 
 
 

        Fdo.: JULIO MONTERO GONZÁLEZ 

EL SECRETARIO, 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: RAMIRO MOLINA PRADOS GARCÍA . 
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